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Este programa está dirigido a docentes, titulados y tituladas del Instituto 
Profesional Virginio Gómez, además de representantes del área operativa 
y/o administrativa del sector socio-productivo de las regiones del Biobío y 
Ñuble, que deseen adquirir competencias para el diseño e 
implementación de iniciativas relacionadas a la innovación y 
transferencia tecnológica en articulación con diferentes actores 
relevantes del entorno público, social y/o productivo. 

¡Es una oportunidad única para adquirir nuevas habilidades

y conocimientos en un ámbito en constante evolución!

El diplomado comenzará sus actividades el 1 de junio, permitiendo a 
los estudiantes explorar los temas de innovación y transferencia 
tecnológica en profundidad y finalizará el 21 de octubre.

Las actividades síncronas se llevarán a cabo los días sábado de
9:00 a 13:00 horas. 

Este programa se impartirá de manera 100% online.

El diplomado contará con actividades síncronas y asíncronas, con una 
duración total de 144 horas. 

Nuestro diplomado en innovación y transferencia  tecnológica 
aplicada cuenta con 60 cupos disponibles.
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Los docentes del IPVG deberán cumplir con al menos uno de los siguientes 
requisitos:

Número de becas: 30.

Número de becas: 5.

Vinculación con el sector socio-productivo.

Desempeñarse como docentes mentores (as) en los Desafíos IPVG 
2030, proyecto integrado final y/o término de módulo.

Trabajar en temáticas de innovación, transferencia tecnológica y/o 
emprendimiento.

Requisitos de postulación
para docentes

Requisitos de postulación para
titulados del IPVG

DOCENTES IPVG

Tener un proyecto relacionado al área de innovación y/o 
emprendimiento.

TITULADOS IPVG

Los titulados del IPVG deben cumplir con el siguiente requisito:



Requisitos de postulación para
representantes del sector

socio-productivo

Tener una relación de vinculación con IPVG dentro de los 
últimos 3 años.

Participar como socio dentro de los Desafíos IPVG 2030.

Haber desarrollado entre 2 a 3 iniciativas conjuntas en el último año.

REPRESENTANTES SECTOR SOCIO PRODUCTIVO

Los postulantes deberán completar y enviar el formulario de postulación a más

tardar el 24 de mayo a las 18:00 horas.

**El Programa dispone de sesenta becas, dirigidas a docentes, titulados y tituladas de  las 
cuatro escuelas del IPVG en sus tres sedes y representantes del sector socio-productivo.

Mecanismo de
Postulación

Los representantes del sector socio-productivo debrán cumplir al menos uno de 
los siguientes requisitos:

Número de becas: 25.




